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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 9 de octubre del presente año, los expedientes de modificación presupuestaria,
mediante crédito extraordinario número 04/2014 y suplemento de crédito número 01/2014,
estarán expuestos al público en la Intervención Municipal por espacio de quince días hábi-
les, durante cuyo plazo los interesados podrán examinarlos y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante el Pleno de esta Entidad con arreglo a los artículos 169, 170
y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se publican las modificaciones aprobadas inicialmente:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚMERO 04/2014 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Partida Descripción Euros 
160 611.05 Asfaltado rotondas 120.000,00 € 
160 611.14 Reposición cable alumbrado pco. 12.000,00 € 
160 625.01 Mobiliario urbano 8.310,29 € 
160 629.04 Carteles perros 15.348,85 € 
160 633.02 Relojes fichadores 670,00 € 
160 633.08 Reposición de farolas 6.000,00 € 

Total 162.329,14 € 

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS 

Concepto Descripción Euros 
870.00 Remanente de T.a para gastos generales 162.329,14 € 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚMERO 01/2014 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Partida Descripción Euros 
135 225.01 Servicio extinción de incendios 63.719,70 € 
160 213.04 Manto. equipos extinc.incend. 79.004,66 € 
162 227.10 Mancomunidad 180.025,40 € 
430 226.51 Promoción del comercio local 20.000,00 € 

Total 342.749,76 € 

ALTA EN CONCEPTO DE INGRESOS 

Concepto Descripción Euros 
870.00 Remanente de T.a para gastos generales 342.749,76 € 

Las modificaciones presupuestarias se considerarán definitivamente aprobadas si du-
rante el citado plazo no se presentaran reclamaciones.

Arroyomolinos, a 9 de octubre de 2014.—El alcalde, Juan Velarde Blanco.

(03/30.574/14)
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